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ORDEN de 11 de marzo de 1969 por la que ::>e dis
pone la aprobación de seis prototipos de contadores
eléctricos, marca «Landis & Gyn), tipo «MG 5 ce; }z)j,

de los que tres son para 1271220 V. 11 50 Hz, en
intensidades de 50 A, 75 A 11 100 A, JI los otros tres
son para 2201380 V. y 50 I-I.~> en intpnsidades de
50 A, 75 A 11 100 A.

y previa deliberación del Consejo de Ministros en su l'eunión
d€l día veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Galán Gago Villaverde de la prisión sub
sidiaria por insa1:vencia que le queda por cumplir y que le fué
impuesta en la expresada sentencia.

ASilo diSPongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a W'is dI' mal,?;O de mil novecientos sesenta y nueve.

CARRER.o

llmos. Sres. Directores generales del Instituto Geogrúfico y Ca
tastral y de Energía y Combustibles.

llmos. Sres.: Vista la peticiól1 interesada por la Entidad
«Landis & Gyr, S. A.»), con domicilio en sevilla, calle del Es~

tornino, número 3, en solicitud de roprobación de seis proto
tipos de contadores eléctricos, marca «Landis & Gyr», tipos
dlG 5 rp h», trifáSicos a cuatro hilos para energía reactiva. de
los que tres son para 127/220 V. Y 50 Hz, en intensidades -de
50 A, 75 A Y 100 A, Y los otros tres para 220/380 V. Y 50 Hz.
€q. intensidades de 50 A. 75 A Y 100 A, fabricados en sus ta
11eres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previStas en el Decreto de 12 de marzo de 1954 y con el informe
emitido por la Comisión Nacional de Metrologia y Metrotecnia,
ha resuelto:

Primero.-Autorizar en favor de «Landis & Gyr, S. A.», los
seis prototiPos de contadores electricos, marca «Landis & Gyr»,
tipo «MG 5 :p h», trifásicos a cuatro hilos para energía reactiva,
de los que tres son para 127/220 V. y 50 Hz, en intensidades
de 50 A, '15 A Y 100 A, Y los otros tres para 220-300 V. Y 50 Hz,
en intensidades de 50 A, 75 A Y lOO A, cuyos precios máximos
de venta serán de dos mil setecientas cuarenta y seis pesetas
(2.746 ptas.), dos mil novecientas dos pesetas (2.902 pta,s.) y dos
mil novecientas dos pesetas (2.902 ptas.) para los tres pcimeros,
y dos mil ochocientas catorce pesetas (2.814 ptasJ, dos mil nove
cientas setenta pesetas (2.97() ptas.) y dos mil novecientas se
tenta pesetas (2.970 ptas,) para los otros tres. respectivamente.

Segundo.-La aprobación de los prototipos anteriores queda
supeditada al cumplimierlto de todas y cada una de las condi
ciones de carácter general aprobadas por Orden ele la Presi
dencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 ({Boletin Oficial del
Estado» del 6 de agosto).

Tercero.-Los contadores correspondientes a los prototípo.;
aprobados llevarán una placa indicadora en la que consten:

a.) El nombre de la casa constructora v la designación del
sistema y tipO del contador. o

b) El número de orden de fabricación del aparato, que de
berá además estar marcado en una de las piezas interiores del
mismo.

e) Clases de cOlTiente para la que debe ser empleado el
contador, condiciones de la instalación, características norrnales
de la corrIente para la que se ha de utilizar, número de revo
luciones por minuto que corresponden a un kilovatio/hora.

d) Fecha del «Boletín Oficial del EstadO}} en que se pu
blique la Orden de aprObación del prototipo.

Cuarto.-La presente resolución deberá ser publicada. en el
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general

Lo que comunico a VV, II. para ,;u conocimiento .v cum
plimiento.

Dios guarde a VV. n. muchos aflos.
Madrid, 11 de marzo de 1009.

MINISTERIO DE JUSTICIA

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de JustiCia.

!\NTQNIQ MARIA ORIOL 'ir URQUlJO

DECRETO 386/1969, de 6 de marzo, por el que
"e indulta a Tomás Roncero Moreno de la prisión
que le quella por curnplir.

Visto el expediente de indulto de Tomás Roncero Moreno,
sancionado por el Tribunal P.rovincial de Contrabando y De.
fraudación de Málaga en el expediente número doscientos vein
tiocho del año mil novecientos sesenta y siete, como autor de
una infracción de contrabando de menor cuantía.. a la multa
de noventa y nueve mil trescientas sesenta pesetas, con la sub
sidiaria en caso de insolvencia, con el límite máximo de dos
años de prisión, y teniendo en cuenta las circunstancias que
eoncurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tema. reguladora de la gracia de indulto, el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho y el texto refundido
vigente <le la Ley de Contrabando y Defraudación, aprobado
por Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y
cua!;ro.

De acuerdo con el parecer del Tribunal sancionador y del
Ministerio de Hacienda, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nUeve,

Vengo en indultar a Tomás Roncero Moreno de la prisión
subsidiaria pOr insolvencia que le queda por cumplir V que le
1ué impueRta en el mencionado expediente.

Así .lo (liS110ngo por el presente Decret.o, dado en Madrid
a seis d-f' marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

E; I\linbtro ti€' Justicia.
ANTON1ü ,vIARIA ORIOL y URQUIJO

DECRETO 387'1969, de 6 de marzo, por el que
,\/: indulta a Alfonso Javier Arión Lizaldre de la
pena que le queda por cumplir.

Visto el expedtente de indulto de Alfonso Javier Aflón Li·
:¡,aldre, condenado por la Audiencia Provincial de Pamplona.
en sentencia de siete de octubre de mil novecientos sesenta y
seis, como autor de un delito de coacción, a la pena de cuatro
meses y un dja de arresto mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de a.bril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal V de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciactor, a propuesta del Minístro de Justicia, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de febrero <le mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Alfonso Javier Añón Lizaldre de la
pena prívaJiva de libertad que le queda por cumplir y que le
fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 385/1969, de 6 de marzo, por el que
se indulta a Galiin Gafjo Viflaverde de la prisi6n
que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Galim Gago Villaverde.
sancionado por el Tribunal Provineial de Contrabando y D€
fraudación de Ponteved;ra en el expediente número novecientos
setenta y dos del afio mil novecientos sesenta y uno, como au
tor de una infracción de contrabando de mayor cuantía a la
multa de setecientas noventa y tres mil seiscientas setenta y
dos pesetas, con la subsidiaria en caso de insolVencia, con una
duración máxima de cuatro años de prisión y teniendo en cuen
ta las circunstancias que concunen en los hechos

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos
setenta, re.iUladora de la gracia de indulto, el Decreto de vein
tidós de aBril de mil novecientos treinta y ocho y el texto re
fundido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación apro
bado por Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos sesenta
y cuatro.

De acuerdo con el parecer del Tribunal sancionador y del
Mln1ster1o de Hacienda, &- propuesta del Ministro de Justicia.,

FRANCISCO FRANCO

E' Ministro de Justicia.
ANTONIU MARTA OR.IOl, y URQUIJO

DECRETO 388/1969. de 6 de marzo, por el que
se inllnIta a Al/ansa Bravo Luna de las penas qUe
le quedan por cumplir

Visto el expediente de mdulto de Alfonso Bra.vo Luna, con·
denado por la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia
de trece de junio de mil novecientos sesenta y seis, como autor
de dos delitoR de estafa. a la pena de doce aílOS de presidio ma
yor, por cada uno de ellos y condenado asimismo por dicha Au
diencia Pro\,Jf:r'Íal, en sentencia de siete de marzo de mil no
vecientos se~(·)·a S' siete, como autor de un delito de asociación
para cometer delitos de robo, a la pena de seis meses de arres
to mayor, y como autor de un delito de robo, a la pena de dos
años de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias
que eoncurren en los hechos.


